
INFORME DE EVALUACIÓN DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS 
 

 SELECCIÓN DE CONSULTORES AMBIENTALES  
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el procedimiento Selección de 
Consultores , la Comisión Técnica designada por la Máxima Autoridad, procede a emitir 
el presente nforme de Evaluación de las Manifestaciones de Interés  en el marco del 
proceso para la Selección de Consultores Ambientales. 
 
1. ANTECEDENTES 
 
1.1 Designación de la Comisión Técnica: 
 
Con la finalidad de llevar a cabo el Consultores 
Ambientales  el Director de la Unidad de Gestión del Proyecto, mediante Memorando 
Nro. EMAC EP-AFD-2025-0052-M del 08 de agosto de 2025, solicitó a la Máxima 
Autoridad la conformación de Comisión Técnica para la selección de consultores 
ambientales. 
 
La Máxima Autoridad, mediante Memorando Nro. 0327-EMAC EP-GGE-2025 del 12 
de agosto de 2025, conformó la Comisión Técnica con los siguientes funcionarios: 
 

 Presidente de la Comisión: Ing. Galo Vásquez Naranjo 
 Delegada de la Unidad de Gestión del Proyecto  UGP: Mgtr. Aleyda 

Matamoros Cueva 
 Profesional afín al objeto de contratación: Ing. Tanya Contreras Arévalo 

 
El 13 de agosto de 2025, mediante Memorando Nro. 1620-EMAC EP-DTE-2025, el Ing. 
Galo Vásquez Naranjo, solicita a la máxima autoridad se sirva excusar su participación 
en la comisión técnica debido a que estará haciendo uso de sus vacaciones.  
 
Ante esta situación, la Máxima Autoridad, mediante Memorando Nro. 0337-EMAC EP-
GGE-2025 del 14 de agosto de 2025, designa al Mgtr. Pedro Cordero Torres, en 
reemplazo del Ing. Galo Vásquez Naranjo. 
 
Posteriormente, mediante correo electrónico del 15 de agosto de 2025, el Presidente 
de la Comisión Técnica, solicita a la Directora de Talento Humano, la designación de 
un delegado del Área de Seguridad y Salud Ocupacional de la EMAC EP, a fin de que 
se incorpore a los trabajos que viene desarrollando la Comisión Técnica con la finalidad 
de definir con mayor precisión los requerimientos técnicos y productos esperados. 
 
Ante esta solicitud, se designa al Ing. Pedro Guerrero Maxi, como Delegado del Área 
de Seguridad y Salud Ocupacional. 
 
Finalmente, la Comisión Técnica queda integrada con los siguientes funcionarios: 
 

FUNCIÓN NOMBRES 

Presidente de la Comisión:  Mgtr. Pedro Cordero Torres 
Delegada de la Unidad de Gestión del 
Proyecto (UGP) 

Mgtr. Aleyda Matamoros Cueva 

Profesional afín al objeto de 
contratación:  

Ing. Tanya Contreras Arévalo 



Delegado del  Área de Seguridad y 
Salud Ocupacional:  

Ing. Pedro Guerrero Maxi 

 
1.2 Publicación de la convocatoria 
 
Contando con la autorización de la Máxima Autoridad, mediante sumilla inserta en el 
Memorando Nro. EMAC EP-AFD-2025-0060-M del 29 de agosto de 2025, a las 14:00 
del 01 de septiembre de 2025, se publicó la convocatoria a través de la página web de 
la EMAC EP https://emac.gob.ec/convocatorias/nueva_convocatoria/ con la finalidad 
de recibir las manifestaciones de interés.  
 
1.3 Preguntas, respuestas y aclaraciones  
 
Conforme el cronograma establecido en la convocatoria la fecha límite de preguntas 
fue hasta las 14:00 del 04 de septiembre de 2025; concluida esta fecha se recibieron 
un total de 43 preguntas, mismas que fueron respondidas por parte de la Comisión 
Técnica a través del Acta Nro. 1 Acta de Preguntas Respuestas y Aclaraciones , la 
cual fue publicada en la página web de la EMAC EP. 
 
1.4 Recepción y Apertura de Manifestaciones de Interés  
 
En conformidad con el cronograma del proceso constante en la convocatoria, la fecha 
límite para la recepción de manifestaciones de interés se estableció hasta las 11:00 del 
15 de septiembre de 2025. 
 
Concluido el plazo establecido, en concordancia con el Acta Nro. 02 Acta de 
Recepción de Manifestaciones de Interés  (quince) manifestaciones 
de interés, a través del correo electrónico ugp.emac@emac.gob.ec que corresponden 
a los siguientes oferentes:  
  

NRO. OFERENTE 

1 COMINANEX 

2 GEOAMBIENTAL S.A. 

3 CHARLIEG INGENIERÍA Y REMEDIACIÓN CÍA. LTDA. 

4 KAWSUS CÍA. LTDA 

5 MEDIOS SOSTENIBLES 

6 ENERGY AND ENVIRONMENTAL CONSULTING CÍA. LTDA. 

7 CTOTAL CIA. LTDA. 

8 ALTERNATIVA VISION AMBIENTAL 

9 CONSORCIO FGMD-KUUSA-KONEGGUI  

10 RENSSNATURE & CONSULTING CÍA. LTDA. 

11 ECOEFICIENCIA CIA. LTDA. 

12 GESNAM CIA. LTDA. 

13 ACOSTA MORALES Y ASOCIADOS SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A. 

14 INGEASS CIA. LTDA. 

15 ALPASACHA CÍA. LTDA. 

 
En concordancia con el Acta Nro. 03 e Manifestaciones de Interés
a las 11:45 del 15 de septiembre de 2025, la Comisión Técnica procedió con la apertura 



de las Manifestaciones de Interés, enviadas por la Secretaria de la Comisión Técnica, 
cuyo resumen es el siguiente:  
 

Nro. Oferente 
Nro. de 

archivos 
Observaciones 

1 COMINANEX 5 
Envían 5 archivos:  
2 archivos en formato PDF  
3 archivos comprimidos 

2 GEOAMBIENTAL S.A. 1 Envían 1 Archivo comprimido 

3 
CHARLIEG INGENIERÍA Y 
REMEDIACIÓN CÍA. LTDA. 

8 Envían 8 archivos en formato PDF 

4 KAWSUS CÍA. LTDA 4 
Envían dos correos 
Primer correo: 3 archivos comprimidos 
Segundo correo: 1 archivo comprimido 

5 MEDIOS SOSTENIBLES 7 

Envían dos correos 
Primer correo: 2 archivos  
Segundo correo: 5 archivos  
De los archivos enviados, 5 se encuentra 
comprimidos y 2 en formato PDF 

6 
ENERGY AND 
ENVIRONMENTAL 
CONSULTING CÍA. LTDA. 

1 Envían 1 Archivo comprimido 

7 CTOTAL CIA. LTDA. 5 

Envían dos correos: 
Primer correo: 3 archivos en formato PDF 
Segundo correo: 2 archivos en formato 
PDF 

8 
ALTERNATIVA VISION 
AMBIENTAL 

2 
Envían dos correos electrónicos 
Primer correo: 1 archivos comprimido 
Segundo correo: 1 archivo comprimido 

9 
CONSORCIO FGMD-
KUUSA-KONEGGUI  

7 
Envían 7 archivos: 
4 archivos comprimidos  
3 archivos en formato PDF 

10 
RENSSNATURE & 
CONSULTING CÍA. LTDA. 

2 
Envían dos correos electrónicos 
Primer correo: 1 archivo comprimido 
Segundo correo: 1 archivo comprimido 

11 
ECOEFICIENCIA CIA. 
LTDA. 

3 
Envían 3 archivos: 
2 archivos en formato PDF  
1 archivo comprimido 

12 GESNAM CIA. LTDA. 6 
Envían 6 archivos:  
4 archivos comprimidos 
2 archivos en formato PDF 



13 

ACOSTA MORALES Y 
ASOCIADOS 
SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A. 

5 

Envían dos correos electrónicos 
Primer correo: 2 archivo comprimidos 
Segundo correo: 3 archivos; 2 en formato 
PDF y 1 archivo comprimido 

14 INGEASS CIA. LTDA. 6 

Envían dos correos: 
Primer correo: 4 archivos en formato PDF 
Y 1 archivo comprimido 
Segundo correo: 1 archivo en formato 
PDF 

15 ALPASACHA CÍA. LTDA. 4 Envían 4 archivos en formato PDF 

 
2. EVALUACIÓN DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS 
 
2.1 Verificación de presentación de documentos requeridos en las bases 
generales 
 
En conformidad con lo señalado en la Aclaración Nro. 2 Información a presentar de la 
Oficina de Estudios Nro. 01 e Preguntas, Respuestas y Aclaraciones
en primera instancia, la Comisión Técnica procedió a verificar que los oferentes hayan 
adjuntado la información solicitada y detallada a continuación: 
 

 Anexo 1: Formulario de presentación  
 Anexo 2: Compromiso de Asociación o Consorcio entre Oficinas de Estudios 

(cuando corresponda)  
 RUC actualizado  
 Escritura de Constitución o documento legal de la persona jurídica  
 Nombramiento vigente del Representante Legal  
 Información de contacto, que puede incluirse o detallarse en el Anexo 1 

 
Presentación de 

documentos requeridos en las Bases Generales rmina que de las quince 
manifestaciones de interés recibidas, siete no presentan los documentos completos, 
conforme lo solicitado, en consecuencia son rechazadas, en conformidad con lo 

ue señala 
textualmente: 
establecido, o aquellas enviadas a través de medios no autorizados ; y, ocho oferentes 
presentan la documentación completa, en consecuencia pasan a la evaluación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos. 
 
En el cuadro descrito a continuación se presenta el resumen de la validación de la 
presentación de los documentos solicitados: 
 

RESUMEN DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

Nro. Oferente Resultado 

1 COMINANEX NO CUMPLE 

2 GEOAMBIENTAL S.A. NO CUMPLE 

3 CHARLIEG INGENIERÍA Y REMEDIACIÓN CÍA. LTDA. CUMPLE 

4 KAWSUS CÍA. LTDA CUMPLE 



5 MEDIOS SOSTENIBLES NO CUMPLE 

6 ENERGY AND ENVIRONMENTAL CONSULTING CÍA. LTDA. NO CUMPLE 

7 CTOTAL CIA. LTDA. CUMPLE 

8 ALTERNATIVA VISION AMBIENTAL CUMPLE 

9 CONSORCIO FGMD-KUUSA-KONEGGUI  NO CUMPLE 

10 RENSSNATURE & CONSULTING CÍA. LTDA. CUMPLE 

11 ECOEFICIENCIA CIA. LTDA. NO CUMPLE 

12 GESNAM CIA. LTDA. CUMPLE 

13 
ACOSTA MORALES Y ASOCIADOS SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A. 

CUMPLE 

14 INGEASS CIA. LTDA. CUMPLE 

15 ALPASACHA CÍA. LTDA. NO CUMPLE 

 
2.2 Evaluación de cumplimiento de Requisitos Mínimos  
 
Continuando con la calificación de las manifestaciones de interés, la Comisión Técnica 
realizó la evaluación de los requisitos mínimos de los ocho oferentes que cumplieron 
con la presentación de todos los documentos solicitados. 
 
Conforme las Bases Generales, los requisitos mínimos solicitados son los siguientes: 
 

 Experiencia General Mínima 
 Experiencia Específica Mínima 
 Otros criterios de evaluación 

 
2.2.1 Experiencia General Mínima: Los ocho oferentes que pasaron a esta etapa, 
cumplen con este requisito y presentan la documentación de sustento. 
 
2.2.2 Experiencia Específica Mínima: El oferente CHARLIEG INGENIERÍA Y 
REMEDIACIÓN CÍA. LTDA., no cumple con la Experiencia Específica; los demás 
oferentes cumplen con este requisito y presentan la documentación de sustento. 
 
2.2.3 Otros Criterios de evaluación: Los oferentes CHARLIEG INGENIERÍA Y 
REMEDIACIÓN CÍA. LTDA., ALTERNATIVA VISION AMBIENTAL y GESNAM CIA. 
LTDA., no cumplen con este requisito; los demás oferentes si cumplen y presentan la 
documentación de sustento. 
 
El detalle de la evaluación de los requisitos mínimos, se encuentra en el Anexo Nro.2 
Evaluación de Requisitos Mínimos Exigidos en las Bases Generales y en las 

Aclaraciones .           
   
A continuación se presenta el resumen de la evaluación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos: 
 
 
 



 
 

CUADRO RESUMEN 

Nro. 

DOCUMENTOS 
REQUERIDOS 

Y 
EXPERIENCIA 
SOLICITADA 

OFERENTES 

CHARLIEG 
INGENIERÍA 

Y 
REMEDIAC. 
CÍA. LTDA. 

KAWSUS 
CÍA. LTDA. 

CTOTAL 
CIA. 

LTDA. 

ALTERNATIVA 
VISION 

AMBIENTAL 

RENSSNATURE 
& CONSULTING 

CÍA. LTDA. 

GESNAM 
CIA. LTDA. 

ACOSTA 
MORALES Y 
ASOCIADOS 

SOLUCIONES 
EMPR. S.A. 

INGEASS 
CIA. 

LTDA. 

1 2 3 4 5 6 7 8 

1 
Presentación 
de documentos 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 
Experiencia 
General  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 
Experiencia 
Específica 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4 
Otros 
parámetros de 
evaluación 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
 
 
 
 



3. VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES 
 
De las cinco oficinas de estudios que cumplen con los requisitos mínimos, la Comisión 
Técnica procedió a verificar que no estén incursos en inhabilidades para contratar con 
el estado; en este sentido la búsqueda se realizó conforme el siguiente detalle: 
 

 Verificación que se encuentre habilitados en el Registro Único de Proveedores, 
con lo cual se verifica además que no estén con deudas con el estado, puesto 
que las páginas del IESS, SRI y Superintendencia de Compañías se encuentran 
interconectadas. 

 Verificación que no consten como contratistas incumplidos ni adjudicatarios 
fallidos en los registros del SERCOP. 

 Verificación en la página de la función judicial, que los oferentes, no se 
encuentren con juicios que les impida contratar con el estado. 

 Búsqueda en la página del SRI para constatar el estado en el RUC. 
 

VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES 

Nro
. 

OFERENTES 

SERCOP:  
NO SER 

CONTRATISTA 
INCUMPLIDO  

NI ADJ. 
FALLIDO 

SERCOP: 
ESTAR EN 

EL RUP 

PÁGINA 
DE LA 

FUNCIÓN 
JUDICIAL 

PÁGINA 
DEL SRI 

1 
KAWSUS CÍA. 
LTDA 

CUMPLE HABILITADO CUMPLE ACTIVO 

2 
RENSSNATURE 
& CONSULTING 
CÍA. LTDA. 

CUMPLE HABILITADO CUMPLE ACTIVO 

3 
INGEASS CIA. 
LTDA. 

CUMPLE HABILITADO CUMPLE ACTIVO 

4 
CTOTAL CIA. 
LTDA. 

CUMPLE HABILITADO CUMPLE ACTIVO 

5 

ACOSTA 
MORALES Y 
ASOCIADOS 
SOLUCIONES 
EMPRESARIALE
S S.A. 

CUMPLE HABILITADO CUMPLE ACTIVO 

RESULTADO DE LA 
VERIFICACIÓN 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
El detalle de la validación realizada se encuentra en el Anexo Nro. 

 
 
4. CONFORMACIÓN DEL BANCO DE CONSULTORES AMBIENTALES  
 
Como resultado del proceso de evaluación de las manifestaciones de interés, la 
comisión técnica concluye que de las quince manifestaciones de interés recibidas, siete 
no presentaron la documentación completa, por lo que no pasaron a la evaluación de 
los requisitos mínimos; de los ocho oferentes que pasaron a esta etapa de evaluación, 



cinco cumplen con todos los requisitos exigidos en las Bases Generales de la 
convocatoria; en este sentido las oficinas de estudios que pasarían a formar parte del 
banco de consultores del sector ambiental, son los que a continuación se detallan: 
 

Nro. Oferentes RUC 

1 KAWSUS CÍA. LTDA. 0190437981001 

2 RENSSNATURE & CONSULTING CÍA. LTDA. 1792063590001 

3 INGEASS CIA. LTDA. 0190363244001 

4 CTOTAL CIA. LTDA. 0190330443001 

5 
ACOSTA MORALES & ASOCIADOS 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A. 

1792307163001 

 
5) ANEXOS  
 

ANEXOS QUE SUSTENTAN EL INFORME 

NRO.  DESCRIPCIÓN 

Anexo 1 Presentación de documentos requeridos en las Bases Generales 

Anexo 2 
Evaluación de requisitos mínimos exigidos en las bases generales y 
en las aclaraciones 

Anexo 3 Verificación de Inhabilidades 

 
Cuenca, 3 de octubre de 2025 
 

 
LA COMISIÓN TÉCNICA 

 
 

 
 
 
Mgtr. Pedro Cordero T.  Mgtr. Aleyda Matamoros C. 
Presidente de la Comisión Técnica         Delegada de la UGP 
  
 
 
 
Ing. Tanya Contreras A.     Ing. Pedro Guerrero M. 
Profesional Afín al Objeto de Contratación   Delegado de Seguridad y Salud Ocupacional 

 
 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

PEDRO JOSE CORDERO 
TORRES
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

MARJORIE ALEYDA 
MATAMOROS CUEVA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

TANYA AUGUSTA 
CONTRERAS AREVALO
 
Validar únicamente con FirmaEC



 
 
 
 
 

ANEXOS AL INFORME 




































